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OFICIO 03393 

Señores  
UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024  

infosidca3@unilibre.edu.co   
Ciudad. 

 
De manera atenta y de conformidad con lo dispuesto por la Sala de 

Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal, con ponencia del   

Señor Magistrado JOSÉ JOAQUÍN URBANO MARTÍNEZ, mediante 

auto del 21 de mayo de 2026, a través del cual se dispuso VINCULAR 

a las personas que integran la lista de elegibles para proveer el cargo 

de Fiscal Delegado ante Jueces Municipales y Promiscuos, al trámite 

de la acción de tutela presentada por CLARA INÉS GAITÁN AGUILAR 

contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y el Juzgado 46 

Penal del Circuito de esa ciudad.  

 

Por lo anterior se solicita su colaboración para que en el aplicativo de 

la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 se notifique este 

trámite por aviso a las personas que integran la lista de elegibles para 

proveer el cargo de Fiscal Delegado ante Jueces Municipales y 

Promiscuos.   

 

Los informes y proveídos deberán ser remitidos en medio magnético y/o 
por correo electrónico a las cuentas karenlv@cortesuprema.gov.co;  

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co.  
 
Anexo copia del auto en mención y la demanda con sus anexos.  

 
Teniendo en cuenta que este documento es firmado electrónicamente, 
para confirmar su validez, por favor diríjase y cárguelo en el siguiente 

link: https://firmaelectronica.cortesuprema.gov.co/#/ValidateFile  
 

Cordialmente, 

 
HERMANN RICARDO SUÁREZ GUAJE   

Oficial Mayor 
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